
 

República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00361-00. 
 
El incoante, mediante su endosatario en procuración, ha allegado el avalúo del 
vehículo aprisionado durante el presente asunto; rodante distinguido con 
placas KDK865. 
 
En ese orden de ideas, la Judicatura dispone correr traslado de la 
mencionada tasación, por el término de 10 días, en aras de que los 
interesados presenten sus observaciones. Lo anterior, toda vez que la 
estimación de base fue presentada en el interregno previsto por el num. 1º, 
art. 444 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2023. 
SECRETARÍA LANTERIOR 

Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
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allego avaluó de vehículo automotor radicado 2021-361

jaime bustamante <jaimebus@gmail.com>
Vie 20/01/2023 7:50

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUZGADO CUARTO  CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA 

ASUNTO: PRESENTÓ AVALÚO 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CAMILO ANDRES GOMEZ CRUZ 
DEMANDADO: ARLEY ARTURO CASTRILLÓN ARBOLEDA 
RADICACION: 2021-361  

JAIME BUSTAMANTE FLOREZ, mayor de edad, vecino de Armenia, identificada como aparece al pie de mi firma,
obrando en mi condición de apoderada judicial de la parte ejecutante, de conformidad con el artículo  444  del
CGP,   me permito adjuntar:   avalúo del vehículo de placas KDK 865  , que describo  a continuación, así: 

CLASE: AUTOMOVIL 
MARCA: NISSAN 
CLASE: TIIDA
COLOR: BLANCO
 MODELO: 2012 
MOTOR: MR18-764096H
SERVICIO: PARTICULAR

  AVALÚO:  el valor será el fijado oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento y
tenemos que para la vigencia 2023  es  de $16.580.000

 En razón de lo anterior, comedidamente solicito se sirva correr traslado del avalúo del bien, debidamente
embargado y secuestrado para posteriormente fijar fecha para la diligencia de remate. De conformidad con lo
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso. 

adjunto formulario de declaración  y pago de impuestos   de vehículos No  2631255,  VIGENCIA 2023,   de la
gobernación del quindío y perteneciente al vehículo de placas KDK 865  

Atentamente, 

JAIME BUSTAMANTE FLOREZ
C.C 4375966 
T.P 183856 DEL C.S.J  
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